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a,
RE5OLUCTON DE ALCALDIA

No 0100 -2023-A-^ DCIQ:C

Camanti, rc de Mayo del zozj

EL ALCALDE DE IA, MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI, DE
LA PROVINCi.1^ DE QUISPICANCHI, REGIÓN CUSCO.

VISTO:

El Memordndum N"02A-2023-A- MDC/ Q, de fecha 10 de Mago del 2023,
en el que se dispone la elaboración de la Resolución de Alcaldíq. de Encargatura
del Despacho de Alcaldía al señor Regidor Gregorio Vargas Ttito, por uiaje a la
ciudad del Cusco, por el día 1O de Marzo de|2023,9,

COJ\T§.[O,ERA"TVDO;

Que, en uirtud clel Añ. .194o de la Constituci.ón Política del Hsta.rlo, la.s
Murticipal.i.dades son órgarws d,e Golsierna Local que etnat'tan de la uoluntad
papular A sCIrl persorlas Jurídicas de derecho púltlitxt con autononrta ecrsruórnica,
pc:lítíca. y adm.irtisLratiua en los asu.ntos de su competencia;

Que, el inciso 6) del Art. 20 de ra Ley No 27972 - Lea organica de
Municipalidades, considera como una d.e las atribuciones ael etcátd.e la d.e
dictar Decretos A Resoluciones de Alcald.ía, con sujeción a las leyes Aordenanzas;

Que, el Inc. 20) del Art. 20 de la Ley Orgdnica d.e Municipalidad.es N'
27972, establece como atríbución ctet Atcald.e áetegar funciones iotíticas a un
Regidor hdbil y las Furrciones Ad.ministratiuas at Señoi Gerente Municípal.

Que, conforme al Memordndum de uisto, emitido por el señor Rendn
Huillca, Alcalde de la Municipalídad Dístrital de Camanti, por el quedispone se elabore la Resolución de Alcaldía con la finalidad de encargar lasatríbuciones políticas al Regid.or Prof. Gregorlo Vargas Ttlto,por uiaje a laciudad de Cusco, el día 11 d.e maAo del año en curso, con la finalidad departicipar en "EL ENFOQUE PRODUCTIVO PARA CUSCO a inuitación delGobernador Regional del Cusco )ng. Werner Salcedo Aluarez A la SociedadNacional de Industrias , a realizarse el dia i l d.e mqAo de|2023, a horas 4:30p.m. n el Gobíemo Regiona I Au,. Tomasa Tito Condemayta del Distrito d.eWanchaq.- Cusco porlo que se ausentara eI día antes referido siendo"%go* ,'/-/¡,jrr,,¡r,
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encarga.r el Despacho cle Atcatdía al señor Regidor antes mencionado.

Estando a lo expuesto g d.e conformidad con el inciso 6) del ArL 20" de

la Leg Orgdnica de Municípalidades N" 27972

SD RESUELVE:

ARTTCULA PRTMERO. -.EiVCARGÁlt, el Despacho de Alcaldía de la
Murúcipatidad Distritat de Camanti al señor Regidor Gregorio Vargas Ttito,
el 7 1 de mago de\2023, por el motiuo expuesto en la parte consideratiua de la
presente Resolución debíendo dar anenta de las acciones realizadas al Titular,
al concluir la encargatura.

ARTICULO S&GUNDO. ?RAJSSCñIBIR, la presente Resolución al

or etlcargada, al Gerente Municipal g demd.s oficinas administratiuas que

spondart, para su conocimiento g anmplimiento.

J?EclS"Rr §fr, CONIUNfiQUESE y CUMpIASfr.
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